
Fecha de 
Clasificación 
Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240030 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro 
Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf

 
Rúbrica del 
titular del área 
Fecha de 
desclasificación 
Rúbrica y cargo 
del servidor 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: JESÚS UBE LAMADRID MONZÓN / RETORNO TORRENTE 43, LAGUNA REAL, VERACRUZ, VERACRUZ, 91790 / 0000000, 000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240030 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

09/02/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/129/2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11 MESES 

' ' ' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario lmnorte Total 
10 1 SER LIMPIEZA CCJ VERACRUZ FEBRERO 

OBSERVACIONES 
49,594.00 49,594.00 

Servicio de limpieza integral y jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, estado 
de Veracruz 

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Jesús Ube Lamadrid Monzón, recibida con fecha 11 de enero de 2024, 
en el marco del Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/129/2023, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
=================================-------------------=-------------
Limpieza 5 elementos 

4 elementos en turno matutino de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes 
1 elemento en turno vespertino de 11 :00 a 19:00 horas de lunes a viernes 

9,918.80 precio unitario por elemento 
1,587.00 .V.A. 16% 

11 ,505.80 Total por elemento 

Jardinería 2 elementos 
2 elementos en turno matutino de 08:00 a 16:00 horas una vez por semana (miércoles) 
2,425.00 precio unitario por elemento 

388.00 I.V.A. 16% 
2,813.00 Total por elemento 

Importe mensual: $63,155.04 I.V.A. Incluido 
Importe total del contrato: $694,705.44 I.V.A. Incluido 
=================================-------------=--=----=----==-
Periodo de ~restación de los servicios: 
Del 1º de fe rero al 31 de diciembre de 2024. 
Previa comunicación con quien administre el contrato 

Lugar de la Forestación de los servicios: 
En las insta aciones de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz. estado de Veracruz. 
Domicilio: Calle Emparan núm. 305, Colonia Centro, C.P.91700, Veracruz, estado de Veracruz 

N3 - ELIMI 1 - -
1 1 ! Forma de paqo: Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos aue sean 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40, PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
CDL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: JESÚS UBE LAMADRID MONZÓN / RETORNO TORRENTE 43, LAGUNA REAL, VERACRUZ, VERACRUZ, 91790 / 0000000, 000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240030 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

09/02/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/129/2023 

FECHA DE ENTREGA 
11 MESES 

Pos. Clave Articulo 

20 

30 

LUGAR DE ENTREGA 

' '' 

Cantidad Unidad Descri ción 
proporcionados, en mensualidades vencidas a los 15 dias hábiles a partir del día hábil siguiente 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) generado por Internet y 
autorizado, acompañado del documento que acredite la recepción de los servicios a entera 
satisfacción de este Alto Tribunal. 

En caso de que la prestación del servicio no inicie en la fecha señalada, únicamente se pagará 
la parte proporcional de los servicios devengados. 

En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no recibidos a entera satisfacción. 
================================---===---=-=---==============-
1 Plazo de la prestación de los servicios: 11 meses 
2 Fecha inicio: 1 de febrero de 2024 
3 Fecha fin: 31 de diciembre de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
5 Numero de procedimiento: CPSI/DGRM/129/2023 
6 Clasificación: Inferior 
7 Fundamento de autorización: Artículos 43 fracción 111 y 86 del AGA XIV/2019 
8 Órgano ~ue autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
9 Sesión CASOD: No aplica 
1 O Fecha de autorización: 19 de enero de 2024 
11 Unidad responsable: 24333002S0010001 
12 Partida presupuesta! 35801 y_ 35901 
13 Certificación presupuesta!: DGRM-2024-081 (1124000081) 
14 Area solicitante: Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, estado de 
Veracruz 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CCJ VERACRUZ FEBRERO 2024 

SER LIMPIEZA CCJ VERACRUZ MARZO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CCJ VERACRUZ MARZO 2024 

SEf? ~IMPIEZA CCJ VERACRUZ ABRIL 

P. Unitario lm orte Total 

49,594.00 49,594.00 

49,594.00 49,594.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40, PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000 , MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: JESÚS UBE LAMADRID MONZÓN / RETORNO TORRENTE 43, LAGUNA REAL, VERACRUZ, VERACRUZ, 91790 / 0000000, 000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240030 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

09/02/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/129/2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11 MESES ' ' , 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri clón P, Unitario lm orte Total 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CCJ VERACRUZ ABRIL 2024 

40 SER LIMPIEZA CCJ VERACRUZ MAYO 49,594,00 49,594.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CCJ VERACRUZ MAYO 2024 

50 SER LIMPIEZA CCJ VERACRUZ JUNIO 49,594,00 49,594.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CCJ VERACRUZ JUNIO 2024 

60 SER LIMPIEZA CCJ VERACRUZ JULIO 49,594,00 49,594,00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CCJ VERACRUZ JULIO 2024 

70 SER LIMPIEZA CCJ VERACRUZ AGOSTO 49,594.00 49,594.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CCJ VERACRUZ AGOSTO 2024 

80 SER LIMPIEZA CCJ VERACRUZ SEPTIEMBRE 49,594.00 49,594.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CCJ VERACRUZ SEPTIEMBRE 2024 

90 SER LIMPIEZA CCJ VERACRUZ OCTUBRE 49,594,00 49,594.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CCJ VERACRUZ OCTUBRE 2024 

100 SER LIMPIEZA CCJ VERACRUZ NOVIEMBRE 49,594.00 49,594,00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CCJ VERACRUZ NOVIEMBRE 2024 

110 SER LIMPIEZA CCJ VERACRUZ DICIEMBRE 49,594,00 49,594.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CCJ VERACRUZ DICIEMBRE 2024 

111 SER JARDINERÍA CCJ VERACRUZ FEBRERO 4,850.00 4,850.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: JESÚS UBE LAMADRID MONZÓN / RETORNO TORRENTE 43, LAGUNA REAL, VERACRUZ, VERACRUZ, 91790 / 0000000, 000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240030 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

09/02/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 
1 OBSERVACIONES 

CPSI/DGRM/129/2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11 MESES ' '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
JARDINERIA CCJ VERACRUZ FEBRERO 2024 

121 SER JARDINERÍA CCJ VERACRUZ MARZO 4,850.00 4,850.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA CCJ VERACRUZ FEBRERO 2024 

131 SER JARDINERÍA CCJ VERACRUZ ABRIL 4,850.00 4,850.00 
SERVICIO$ INCLUIDOS: 
JARDINERIA CCJ VERACRUZ FEBRERO 2024 

141 SER JARDINERÍA CCJ VERACRUZ MAYO 4,850.00 4,850.00 
SERVICIO$ INCLUIDOS: 
JARDINERIA CCJ VERACRUZ FEBRERO 2024 

151 SER JARDINERÍA CCJ VERACRUZ JUNIO 4,850.00 4,850.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA CCJ VERACRUZ FEBRERO 2024 

161 SER JARDINERÍA CCJ VERACRUZ JULIO 4,850.00 4,850.00 
SERVICIO$ INCLUIDOS: 
JARDINERIA CCJ VERACRUZ FEBRERO 2024 

171 SER JARDINERÍA CCJ VERACRUZ AGOSTO 4,850.00 4,850.00 
SERVICIO$ INCLUIDOS: 
JARDINERIA CCJ VERACRUZ FEBRERO 2024 

181 SER JARDINERÍA CCJ VERACRUZ SEPTIEMBRE 4,850.00 4,850.00 
SERVICIOT, INCLUIDOS: 
JARDINERA CCJ VERACRUZ FEBRERO 2024 

191 SER JARDINERÍA CCJ VERACRUZ OCTUBRE 4,850.00 4,850.00 
SERVICIO$ INCLUIDOS: 
JARDINERIA CCJ VERACRUZ FEBRERO 2024 

SER JARDINERÍA CCJ VERACRUZ NOVIEMBRE 4,850.00 4,850.00 
SERVICIO$ INCLUIDOS: 
JARDINERIA CCJ VERACRUZ FEBRERO 2024 --------

CONTINUA 

Página 4 / 5 
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PO DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240030 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JESÚS UBE LAMADRID MONZÓN / RETORNO TORRENTE 43, LAGUNA REAL, VERACRUZ, VERACRUZ, 91790 / 0000000, 000000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/02/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
11 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri1>ción 

211 1 SER JARDINERÍA CCJ VERACRUZ DICIEMBRE 
SERVICIO$ INCLUIDOS: 
JARDINERIA CCJ VERACRUZ FEBRERO 2024 

IMPORTE CON LETRA 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 44/100. M.N. 

LIC. LUIS FERNA O CASTRO VIEYRA 
AL DE CONTRATACIONES 

CPSI/DGRM/129/2023 

.. . 
P. Unitario 

4,850.00 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
NERAL DE RECURSOS MATERIALES 

lm1>orte Total 

4,850.00 

598,884.00 
95,821.44 

694,705.44 

Pág ...... . . 
Fecha de Impresión: 27/02/2024 16:56: 17 
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CONTRATO SIMPLIFICADO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARAC I ONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte", por condm;:to de su represcnt;1nte para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositano del Poder Judicial de la Federación, en M1mínos de lo dispuesto en los artículos 94. de la Consltti;ción Polltica de !os Estado$ Unidos Mexicanos y 1, fraccion l. de la Ley Orgánica dcl Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-la presente contratación reallzada mediante Concurso Público Sumario. fue autorizada por la ;,ersona titular de l.t Dirección General de Recwsos Materiales. de conformidad con lo previsto en los i\rlículos 39. fracción m. 43. fracción lt1.-46 47. fraccion 
111 Y 86. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Just1cia de la Nación. de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. 
arrendamiento. administración y desincorporación de bienes v la con1ratación de obras y prestación de servicK>s requeridos por la Suprema Corte de Juslicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3 .• La Directora General de Recursos Materiales está facultada para suscribir el presentll' instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los nrticulos 32. fraccion X. del Reglamento Orgánico en Materia de Administtación de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nacion, y 11. tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4 .• Para todo lo relacionado con el pres.ente contrato. se"ala como su domicil io el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro , alcaldia Cuauhtémoc, C<ldigo postal 06060. Ciudad de México, 
1.5.• la erogacion que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24333002S0010001 , Partida Presupuesta! 35801 y 35901, destino Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz. estado de Veracrnz. 
IJ .• El ·•Prestador de Servicios" manifiest.l por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona fisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2..• Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para tealizados a satisfacción de ésta. 
11.3.• A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la legisl.ación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de 
los stipuestos a que se refieren los art1culos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo Genera! de Administración XIV/2019. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administracion XIV/2019. 
11.5 .• Para todo lo relacionado con el presente contrato, se~ala como -su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios·. 
111.• la ·•suprem.:1 Corte" y el .. Prestador de Servic ios·•, a quienes de manera conjunta se tes identificar3 como las "Partes·· decla ran que: 
111.1 .• Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebracion del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 
11.5. de este instrumento. 
111.2.· las '"Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contrac!uaL 
113.-CorlXDldalc'rceyo:rter1á:xkf¡)n;lSCl'ECXJffillo,¡:o-kl<µe$Ylde~ree".Ecll~ 
CU.USULA.S 
Priln<!ra. Condiciones generales. El ·Presrador de Servicios" se comprorne1e a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respe1ar en todo momento el objeto, precio, plazo, garant ias y condiciones de pago señalados en el presente 
instrumento contractual. durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El mo11to del presente contrato es por la cantidad de S598.884.00 (Quinientos noventa y ocho mil ochocientos ochen1a y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a S95.821.44 
(Noventa y cinco mil ochocientos veintiún pesos 44/100 moneda nacional). resuttando un monto tola! de $694,705.44 (Seiscien1os noventa y cuatro rnil setecientos cinco pesos 441100 moneda nacional). 
{Las ·Partes~ convienen que {os precJOS acordados en el presente contrato se mantendrán fsrmes hasta su total!ermmac1ón.J El pago se"alado en la presente cláusula cubre et total de los servicios contratados. por 1o cual ta ·Suprema C"rte· no tiene obligación 
de cubnr ningún importe adicronal. 
Tercera. Requisitos y forma de p.:igo. {La ·Suprema Corte" pagará al ·Presrador de serv1c1os· el [cien por C!Mtof del monto sei'talado en la cláusula Segunda. contra entrega de {los serwc,os pl"estc1dos] ccnforme a los {Alcances Técnicos¡ reql1tmdos y a 
entera sat1sfacc1ón de la •sup,ema Cotte",JPara efectos fiscales. el "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respeclivos a nombre de la ·suprema Corte·, con et Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tribularia. indicando el domicilio serlalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lug:u. 
Para que proceda cl pago, {ell1al •Administrador" {"Admm,stradora~} del contrato deberá entregar a la instancia correspondieme copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de 
fa "Suprema Corte·. 
los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2024 estarán sujetos a que este Alto Tribun.i:l cuente con los recursos presupuestales destinados para lales efectos. de conformidad con lo esta~ecido en los artículos 39. fracción III del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 y 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. sin que la falta de éstos origine responsabikdad para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El ·Prestador ,de Servicios• debe rea~zar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en {eVlcs] domic1lio(s/ ubicadofs/ en: Casa de la Cultura Juridica en Veracruz. estado de Veracruz sito en: Calle 
Emparan número 305, colonia Centro, C.P. 91700, Veracruz. estado de Veracmz. 
Quint3. Vigencia del contr3to y pl3ZO de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que l<'I vigencia del presente contrnto ser3 a partir del dia 1• de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
El ·Prestador de Seivicios· se compromete a prestar los servictos en las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica 
A la terminación de ta vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de inicio de prestaci6n de los servidos pacta do en este contrato Umcamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respecliva, minimo 10 dlas habiles antes del vencimiento del plazo del servicio, 
por parte del ·Prestador de Servicios· y su acep1ación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestaci6n del servicio. materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·. esta se 
realizará en la fecha ql1e por eseni o le señale (eli1aJ 'Adm1nsstrador· rAdm1msi.radora"] del contrato al -Prestador de Servicios·. 
Sexta. Pen:1s convencionales. Las penas convencionales St!'ían determinadas por la ·Suprema Corte· en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En c.tso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena co,wencional hasta por et 30% (treinta por ciento) del monto que corresponda al vatOf de 
los servicios. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o t>.en. no se hayan recibido a entera satisfacción de 1a "Suprema Corte·. 
En caso de qve no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atrasos que te sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, s111 incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
De existir incumplimiento parcial . la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
l as penas podran descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al ·Prestador de Servicios· y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de la · suprema Corte·. 
{Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas mediante las garanrías otorgadas J 
Siptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlculo 169. fracdón 11. [tercer/cuarto párrafo]. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del 
contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de [7,500 UMASJ {y el pag!i se realizará en su totahdad ée manera posterior a la prestac,'Ón de los serwc10s] 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y ta Ley de Ingresos de la Federacion. como si se tratara det supuesto de prórroga para et pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por 
dlas naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual. El ·Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios. objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intel ectual y por lo tanto libera a ta ~suprema Corte" de 
cualquier responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal. de propiedad industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está proh ibida cualquier reproducción parcial o total. o uso d¡slinlo al autorizado, de la documen1a,ci6n proporcionada por ta "Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presen1e contrato. 
Ante cualquier uso Indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podra ejercer las acciones legales conducentes, por le que el ·Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que. en su caso, se efectúen respecto de lo; derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Seivicios· , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones prevlStas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Oócima. lnexis lencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del obje10 de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera ex~tirá relación laboral entre este y la -Suprema 
Corte·. 
Será respon-sabifidad del ·Prestador de Servicios· cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Traba10: por tanto, respondera de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte". El gasto qlle implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del ·Prestador de SeNicios·, que sera el único 
responsable de !as obligaciones adquindas con su personal. 
la ·suprema Corte· es.tara facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS. asi como los comprobanles de pago de las cuotas al SAR:, INFONAVIT e lMSS. 
Er1 caso de que el personal que labora para el "Prestador de Servrcios· , ya sea de manera indi>Jidual o colectiva. ejecu1en o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte·, el ·Prestador de Servicios· debera 
rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·Suprema Corte· con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el 6n de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe relación laboral alguna con dicho personal. y deslindar a la ·suprema Corte" de cualquier tipo de responsabílidad en ese sentido. 
"las Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFOI) qL1e se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de tas acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera, Subcontr.:itación. la · suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratacion para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestodor de Servicios· encomienda a otra persona frsica o ¡uridica. la ejecuciól\ parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Respons:ibilid~ civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en prop~dad de 1a ·Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. la reparación del daño cons1stira, a elección de la ·Suprema Cone· . en el restabledmiento de la struación anterior, cuando eAo sea posible. o en el pago de da"os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntr.:1nsmis ibil idad de los dere-chos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar. transferir o afectar baJO cualquier trtulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligacmnes que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previn y expresa de la ·suprema Corte", 
Décima Cuarta. Del fomento a la tr.:msparcmcia y confidenci:1lidad. l as ·Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso, los enlregables que se 9eneren podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y!o 
confidenciales. en términos de los artfculos 106, 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfO(maci6n Pública, asl como 98, 110 y 11 l, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacion Pública. 
El ·Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte~ o pongan en riesgo la Integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quierl no tenga dcrechO. documentos, registros, imágenes, constancias, estad1sticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de 
la prestación del servicio. 
los servidos realizados. total o parcialmente. especificaciones y en general la informacion que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen en1regado al ·Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad 
de la ·suprema Corte·, por lo que el ·Prestador de Servicios" se obliga a devotver a la ·suprema Corte· el matenaf qtJe se le hubiese proporcionado. asi como el material que 9egue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electróníco 
o flsico. 
Ot:'cima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·Suprema Corte· podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Prestador de Servicios· de1e de cumplir cualesquiera de 
las obligaciones que asume en este contrato por causas que le senn imputables. o bien. en cas.o de ser objeto de emb.irgo. huelga estallada . concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· nolificora por escrito las causas de recisión al ·Prestador de Servtcios· en su domicilio señalado en la deciaración IJ.5. de este instrumento. practicándose !a diligencia de notificación con la persona que se 
encu entre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco d ias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte· determinará sobre la pro cedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Seran causas de rescisíón 
del presente instrumento contractuallas stgwentes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula (Primera¡ del presente contrato. 2) Si el #Prestador de Servicios· incurre en falsedad rotal o parcial respecto 
de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del ·Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
OCC-ima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la re scisión. El contrato podra darse por terminado. al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando exis tan causas ¡ustíficadas, de orden público o de interés general, 
en términos de lo previsto en los articules 153. 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes· acuerdan que la ·s uprema Corte" podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente, eo todo o en parte et objeto materia de este contrato, por causos justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y. por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspension. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el 
articulo 150. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato, Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articules 13. fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Oé<:ima Novena. Vicios Ocultos. El "Preslador de Servicíos· queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios. así como de cualquier otra re-sp<lnsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrndor del contr3to. La ·suprema Con.e· designa a la persona l itular de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, estado de Veracruz adscrito a la Dirección General de Casas de la Cultura Jur idica de la -Suprema" Corte•. como 
"Administrador• ["Administradora·¡ del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempe"e el ·Prestador de Seniicios·. asl como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especificacíones señaladas en el presente instrumento. 
La persona titular de la Oírección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte· podrá sustituir [al/a laJ "Administrador" ("Admlnistradora1 del contrato, lo que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigés ima Primera. Resolución de controver..ias. Para efectos de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ~suprema Corte· 
renun ciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes~ acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vígésima Segunda. legislación aplic3ble. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexícanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de 
la SlJprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y en lo no previsto en estos. por el Código Civ~ Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federa! de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTA DOR DE SERVICIOS" 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

1. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf  

2. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

3. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

4. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

5. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

6. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

7. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

8. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

9. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 
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FUNDAMENTO LEGAL 
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10. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

11. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

12. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

13. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

14. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
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FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

15. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

16. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

17. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

18. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 
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19. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

20. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-
24-2022-II-Resolucion.pdf 

21. ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas 
autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato 
identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la 
persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 
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FUNDAMENTO LEGAL 
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